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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 63.211/05. Anuncio de la Dirección de Asuntos 

Económicos de la Armada por la que se notifica 
mediante su publicación a don Juan Vicente Ca-
rrera Durán la Resolución de 1 de marzo de 2005 
de esta Dirección, recaída en el expediente núme-
ro 7130/062/03.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a don Juan Vicente Carrera Durán, con docu-
mento nacional de identidad número 31.203.309, con úl-
timo domicilio conocido en Pinar de los Franceses, calle 
Majada de los Chivos, número 3, Chiclana (Cádiz), el 
extracto de la resolución dictada en procedimiento de 
reintegro por pagos indebidos en la nómina de la Armada 
relativo al interesado:

En aplicación de lo previsto en el artículo 105.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Dirección por el Real 
Decreto 912/2002 y la Orden ministerial 3537/2003 que 
lo desarrolla y por la delegación del Ministro de Defensa 
prevista en el punto cuarto de la Orden ministerial 4/1996, 
de 11 de enero, he resuelto anular mi Resolución de
fecha 29 de septiembre de 2004, por la que se anulaban 
las retribuciones correspondientes a los meses de abril 
de 2002 a octubre de 2003, percibidas por el interesado, 
en lo que afectaba exclusivamente al importe y conceptos 
objeto de esta Resolución y declaro el archivo de las ac-
tuaciones.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes de la Dirección de Asuntos Económicos de la Arma-
da, calle Juan de Mena, 1, 28014 Madrid.

Madrid, 24 de noviembre de 2005.–Por delegación 
del Ministro de Defensa (O.M. 4/1996, de 11 de enero; 
BOE del 16), don Pedro M. Fernández Estalayo, Director 
de Asuntos Económicos de la Armada. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 63.278/05. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión inter-vivos del Despacho Receptor integrado 
en la red básica número 96.700 de Madrid.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-

misión inter-vivos del Despacho Receptor de Apuestas 
número 96.700 de Madrid, integrado en la red básica de 
Loterías y Apuestas del Estado (28.000.0453), a favor de 
don Miguel Ángel Saavedra Lozano.

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en dicho artículo, 
se hace público a fin de que cuantas personas se consideren 
afectadas puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito diri-
gido al ilustrísimo señor Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado en Madrid, calle Guzmán el Bueno, 137, 
código postal 28003, que habrá de ser presentado dentro del 
plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 24 de noviembre de 2005.–El Director Gene-
ral, P. D., el Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

 63.284/05. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión inter-vivos de la Administración de Loterías 
número 1 de Aranda de Duero (Burgos).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 1 de Aranda de Duero (Burgos), a favor de doña 
Lidia Guillén Deogracias.

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en dicho artículo, 
se hace público a fin de que cuantas personas se consideren 
afectadas puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito diri-
gido al ilustrísimo señor Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado en Madrid, calle Guzmán el Bueno, 137, 
código postal 28003, que habrá de ser presentado dentro del 
plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 30 de noviembre de 2005.–El Director Gene-
ral, P. D., el Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

 63.285/05. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión inter-vivos de la Administración de Loterías 
número 1 de Bellpuig (Lleida).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del Es-
tado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por transmisión 
inter-vivos de la Administración de Loterías número 1 de 
Bellpuig (Lleida), a favor de don Ángel Aymerich Mas.

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en dicho artículo, 
se hace público a fin de que cuantas personas se consideren 
afectadas puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito diri-
gido al ilustrísimo señor Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado en Madrid, calle Guzmán el Bueno, 137, 
código postal 28003, que habrá de ser presentado dentro del 
plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 

 63.286/05. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de trans-
misión inter-vivos del Despacho Receptor inte-
grado en la red básica número 99.310 de Mósto-
les (Madrid).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos del Despacho Receptor de Apuestas 
número 99.310 de Móstoles (Madrid), integrado en la red 
básica de Loterías y Apuestas del Estado (28.092.0016), 
a favor de don Francisco Javier Hernández Olivares.

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en dicho ar-
tículo, se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al ilustrísimo señor Director Gene-
ral de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle 
Guzmán el Bueno, 137, código postal 28003, que habrá 
de ser presentado dentro del plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Madrid, 23 de noviembre de 2005.–El Director Gene-
ral, P. D., el Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

 63.287/05. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente por suce-
sión «mortis-causa» del despacho receptor inte-
grado en la red básica número 96.975 de Madrid.

Al amparo de lo establecido en el artículo 14 del Real 
Decreto 1082/1985 de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por suce-
sión mortis-causa del Despacho Receptor número 96.975 
de Madrid, integrado en la red básica de Loterías y 
Apuestas del Estado (28.000.0431), solicitado por don 
Domingo Álvarez Parreño.

Lo que, de conformidad con lo dispuesto en dicho ar-
tículo, se hace público a fin de que cuantas personas se 
consideren afectadas puedan ponerlo de manifiesto me-
diante escrito dirigido al ilustrísimo señor Director Gene-
ral de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle 
Guzmán el Bueno, 137, código postal 28003, que habrá 
de ser presentado dentro del plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Madrid, 11 de noviembre de 2005.–El Director Gene-
ral, P. D., el Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 30 de noviembre de 2005.–El Director Gene-
ral, P. D., el Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 


